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CeroColorado,21 de mayo de 2026

La Resolución de Gerencia N'0345-2026-GDUC-IVDCC de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro; Recurso de apelación
la Resolución de Gerencia N'0345-2026-GDUC-MDCC.TTámite 260327v202 presentado por la adminislrada Gabr¡ela Hancco

Condorii Proveido N'0737-2026-GDUC-tulDCC de la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Cataslroj Proyeido N' 1145-2026-SGPHU-GDUC-
MDCC de la Sub Ge¡encia de Planeamiento y Habjlitaciones Urbanas; lnforme N'381-2026-MPAE-ALPS-SGPHU-GDUC-[/DCC del
Asistente Legal en Procesos Sancionadores; Informe N'480-2026-SGPHU-GDUC-MDCC de la Sub Gerencia de Paneamienlo y
Habililaciones Urbanas; Informe N"0'199-2026-GDUC-[¡DCC de la Gerencia de Desarollo Urbano y Catastro; Proveído N'1814-2026-Gtul-
[4DCC de la Gerencia lllunicipal; Informe Legal N' 01 1-2026-EL-SGALA-IVDCC de la Especialista Legal de la cerencia de Asesoria
Jurídica; Proveído N"209-2026,GAJ-ñIDCC del cerente de Asesoria Juridica, y;

CONSIDEMND0I

Que, el arlículo 194 de la Constilución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrltales son
de goblerno local que gozan de aulonomía polílica, económica y administratva en los asunlos de su competencia; elo en

concoÍdancia con el adiculo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de l\,lunicipalidades el cual prescribe que la autonomia que la
Conslituclón Política del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer aclos de gobierno, administralivos y de
adminislración, con sujeción al ordenamiento iuridico;

Que, e¡ Tribunal Co¡stilucional en la sentenc¡a recaida en los expedjentes 00001-2021-CC/TC y 00004-2021-CC,TC
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobiernos locales pueden desarro ar
a través de las normas municipales atribuc¡ones necesarias para garant¡zar su autogobierno en los asunlos que constilucionalmenle les
competeni prec¡sando, sin embargo, que la autonomia no debe confundirse con autarqu¡a, pues esta deb€ ser ejercida de conformidad con
la Constilución y las leyes, dado que la aulonomia que poseen los gobiernos locales no significa que el desarrollo normativo ejercido por
éstos se realice en un ordenamiento jurídico aisl¿do, s¡no que su regulac¡ón se enmarca en un sistema nacional armónico;

Que, el sub nurneral 1.1 del numeral 1 del articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General
(en adelanle, LPAG) preceplúa que el procedimiento administfativo se sustenla fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual
las auloridades adminislralivas deben actuar con respelo a la Constitución, a ley y al derecho, dentro de las lacultades que le estén
atribuidas y de acuerdo con los flnes para los Que les fueron conler dos:

Que, el numeral 207.1 del articulo 207 de la Ley del Procedimiento Adm nlstrativo General establece oue son recursos
adminislralivos, el recurso de reconsideración y el recufso de ape ación; agfegando que sólo en caso que por ley o decreto legislativo se
establezca expresamente, cabe la intefposición del recurso admln strativo de revisiónl

Que, el numeral 207.2 del arliculo 207 de la Ley del Procedimienlo Adminislralivo General regla que el término para la
interposición de 1os recursos es de quince (15) dias hábiles perentorios, comArtados desde el día siguiente de notificado el acto
adminislraliYo cuestionado:

Que, el artículo 209 de la Ley del Procedim¡ento Adminislralivo General delinea que ei recurso de apelación se inlerpondrá
cuando la impugnación se sustenle en diferenle interprelación de las pruebas producidas o cuando se lrale de cuesliones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico:

Que, el traladista cristian Northcote Sandoval, en el lnforme Especial litulado 'CAMCTERíSTICAS DE LOS RECURSOS
ADMINISTMTIVoS DE RECoNSIDEMCIÓN Y APELACIÓN', expresa que el recurso de apelación es la manifestación det derecho a ta

doble inslancia administrativa que poseen los administrados, en virtud del cual, lodos los actos adm¡nislralivos eslán sujetos a la revrsión
del sup€rior jerárquico, con las excepciones previstas por ley, pof ende, el recurso de apelación no requiere sustenlarse en una nueva
prueba o hecho, sino en una diferenle inlerpretación de los argumentos o medios de prueba actuados en el expediente, o cuando se lrale
de cuesliones de puro defecho, es decif, aquellos casos en los que el punlo de discusión es ia interprelaclón o aplicación de una norr¡a;
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Que, mediante Resolución de Gerencia N'0345-2026-GDUC-tulDCC debidamenle notiflcada con fecha 10 de marzo de 2026, se
resuelve declarar improcedente el recurso de remnsideración a la Resolución de Gerencia N'1244-2025-GDUC-¡¡DCC de fecha 16 de
set¡embre de 2025, inlerpuesto por la adminisfada Gabriela Hancco Condori y mantener la suspensión dispuesta en la resolución citada,
respecto a la evaluación del proced¡miento adrn¡n¡slraliyo de constancias de posesión para servicios básicos, ¡n¡ciado a través del Trámile

231212M214, rclacionado la predio ubicado en la Asociación Parque Induslrial Porven¡r Arequipa - APIPA, Lote 06, Manzana E-3, dislrito
de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa;

Que, eslando a la normativa señalada aplicada al caso sub anál¡sis y los actuados que obran en el expedienle, se tiene que a

lravés del recurso administralivo de apelación signado con Tr¿mite 260327V202, la adminisfada Gabriela Hancco Condori, controvierte la

decisión adoptada en la Resolución de Gerencia N'0345-2026-GDUC-lt/DCC;

Que, conforme obra en los actuados, la Resolución de Gerencia N'0345-2026-GDUC-MDCC se notificó al objetante el 10 de

marzo de 2026, como se aprecia del cafgo de nolificación que core a folios doscientos siete (207);

Que, el recurso impugnatorio presenlado, se fundamenta en quei a) El predio maleria de solicitud de conslancia de posesión se

encuentra inscrilo a nombre de 1a lVunicipalidad Provincial de Arequipa en la part da regisfal 11215380, señalando que la propiedad es !n
defecho inscrito y que fesultan aplicables los princpos de publicidad regislral y legitimación previstos en los adículos 2012 y 2013 del

Civil Peruano; b) Los adludicatarios primigenios incumplieron las condiciones establecidas en el contrato de transferencia de domlnlo

lecha 31 de enefo de 1989, resDeclo a construir núcleo de vivienda ocuoar el lote v no transferirlo a tefceros, indicando que efectuafon

una donación a favor de la actual demandante, molivo por el cual en aplicación del Decreto Supremo N" 004-85-VC y su modificaloria

Decreto Supremo N' 004-86-VC, la lVunicipalidad Provincial de Arequipa emitió la Resolución Gerencia N" 612-2016-MPA-GDU-SGAHC y

la Resolución de Alcaldía N'1683-2017-MPA medianle las cuales se declaró la caducidad de la adjudic¿ción y la reversión del predio al

dominio municipal, precisando que aclualmenle el lole se encuentra inscrito a dominio de la l\¡unicipalidad Provincial de Arequipa por efecto
de la reversión;c) La suspensión del procedimie0to le periudica en elacceso a servicios básims locualmnstituye un derecho fundamental;

Que, del recurso administralivo sub exam¡ne se adv¡erle en pr¡mer lugar, que éste ha sido inlerpuesto dentro de los quince dias

(15) hábiles perentorios pa.a su interposición, 27 de marzo del 2026, en segundo lugar, que es incoado anle el mismo órgano que dicló el

acto impugnado, en tercer lugar que se suslenta en cuestiones de puro derecho y en cuarto lugar que cumple con los requisilos exigidos

por los articulos 113 y 211 de la Ley del Procedimienlo Adminislralivo General;

Que anle lo alegado por la impugnante compete reexaminar si la decisión adoptada por el órgano que emilió la Resolución de

Gerencia N' 0345- 2026-GDUC-I¡DCC se ajusla a derecho o no para lal fin es preciso considerar que la Conslilucjón Polílica del Perú en

su numeral 20 del arliculo 2, confiere que toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o coleclivamente, por escrito ante la

auloridad competenle la que está obligada a dar al interesado una respuesla lambién por escrito denlro del plazo legal bajo responsabilidadj

Que, la Constitución Polílica delPerú en su numeral2 delarticulo 139 establece que nlnguna auloridad puede avocarse a causas
pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir en el ejercic o de sus funciones. Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones que han

pasado en autorldad de cosa iuzgada ni cortar proced mientos en trámile, ni modificar sentencias, ni retardar su ejecución. Estas

disposlciones no afectan el derecho de gracia ni a facultad de invesligación del congreso, cuyo ejercicio no debe sin embargo inlerferlr en

el procedim ento lufisdiccional ni surte efeclo ju risdiccion al alguno;

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General en su artículo 107, comprende que cualquief administrado con capacldad
juridica tiene derecho a presentarse personalmente o hacerse representar ante la auloridad administrativa, para solicitar por escfito la

satislacción de su interés legítimo, oblener la declaración, el reconocimiento u otorgamienlo de un derecho la conslancia de un hecho,

ejefcer una facultad o formular legitima oposicióni

Que, elTexto únim ordenado de la Ley Orgánic¿ del Poder Judicialen su arl¡culo 4, regula que (... )ninguna autoridad cualquiera

sea su rango o denominación, fuerade la organización jerárquica del Poder Judicial, puede avocarse alconocimiento de causas pendientes

ante el órgano jurisdicc¡on al (... );

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial en su articulo '13, precisa que cuando en un procedimienlo

administrativo surja una cuestión mntenciosa, que requiera de un pronunciamiento previo, sin elcual no puede ser resuello el asunto que

se lramiia ante la administración pública, se suspende aquel por la autoridad que conoce del mismo, a fin que el Poder Judicial declare el

derecho que delina el liligio. Si la auloridad adm¡nistrativa se niega a suspender el procedimiento, los interesados pueden interponer la

demanda pe(inenle anle el Podef Judicial. Si la conducla de la auloridad adminisfativa provoca confl¡cto, éste se res!elve aplicando las

reglas procesales de determinación de compelencia, en cada casoj
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Que, la Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad Inlormal, acceso al suelo y dotac¡ón de servicios

básicos, en su artículo 26, pleceplúa respeclo a l¿s facilidades para la prestación de servicios básicos que, los certifcados o constancias
de posesión son documenlos extendidos por las municipalidades disfilales de lajurisdicción y exclusivamente pafa los lines a que se refiere
el presente Titulo sin que elloconsttuya reconocimiento alguno que afecle eldefecho de propedad de su iit!lar;

Que, el ar1ículo 7 de la ordenanza l!.4unicipal N'538-l\¡DCC que reglamenta el procedimiento de olorgamiento de conslancias de
posesión para faclibi idad de servicios básicos públicos esenciales y/o saneamiento fisico legal de predios en el distrito de Cerro Colorado,
fegulado con oecrelo de Alcaldja N'004-2021-l\¡DCC y modiflcado a favés de la ordenanza Municipal N'553-l\¡DCC contempla como
requisitos para la emisió¡ de constancias, la solicitud dirigida al alcalde, croquis o plano simple de ubicac¡ón del predio, recibo de pago de
derechos, declaración jufada de no lener otro lole y, declarac¡ón jurada de no tener proceso judicial extrajudicial ni reclamo alguno sobre la
posesión del lote que ocupa hasla la lecha de presentación de su solicitud:

Que, el Texlo Único Ordenado de Procedimienlos Adminislrativos de la [¡un cipa idad Distrital de Cerro Colorado, estipula el

Procedimiento Administrativo de 'Conslancia de posesión para trámiie de obtención de faclibilidad de servicios básicos" con Código
PA5130011C, leniendo como fequisitos para su tramltación: 1.- Soiicilud dlrigida al a calde, con referencia a la Sub Gerencra de
Planeamiento y Habililacjones Urbanas, consignando nombres y apeliidos, documenlo nacional de idenlidad, dirección para efectos de

. notifcación, número de teléfono fijo o móvil y correo eleclrónico, indicación del número de recibo de pago por derecho de lramilación
mncrela de lo pedido. 2.' Croquis o plano simple de ubicación del predio. 3 ' Acta de verificac¡ón de Dosesión efectiva del oredio

por elfuncionario encargado de la l\,lunicipalidad de Distritalde Cero Colorado y suscrila por todos los colindantes del predio o acta
policial de posesión suscrlta por el efect vo poljcial y por todos los colindantes de dicho predio. 4.- Pago po¡ derecho de lrámit€;

Que, la Supelintendencia Naciona de Eienes Estatales (Resolución N" 0104-2024/5BN-DGPE, considerando quinlo), soore ra

figura juridica de inhibición, ha prev slo que esta requiere de los siguientes requisitosr primero, una cueslión contenclosa suscitada entre
dos parliculares cuya situación se revela denlfo de un procedimienlo admi¡islralivo; segundo, que la cuestión contenciosa recae en
relaciones de de¡echo privado (la adm¡n¡slración pública no resuelve siluaciones de derecho privado entre particulares que se dispulan ün
derecho); tercero, la necesidad objeliva de obtener el pronunc¡amienlo judicial previo para poder resolver el asunlo planteado anle la

Administración (debe exislir una relación de interdependencia de modo que lo resuelto en la vía judicial sea supuesto de hecho para la

decisión administraliva)t cuarto, la identidad €nlre sujetos, hechos y fundamentos entre la maleria judicial y la administrativa (no basla que

exista un proceso judicial abierlo para q!e opere la cesión de competencla);

Que, la Sala de Derecho Constilucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Juslicia de la Reoublica (Sentencla de
Casación 22942-2019), subraya que en el procedimienlo administrativo que versa sobre la declaración de derechos, que a su vez se ventila

en sede jurisdiccional la entidad administrativa previamente al pronunciamienlo adm¡nislrativo solicitará al órgano jurisdiccional la

información sobre las acluaciones realizadas, y en el caso que verifique la ex¡stencia de idenlidad de sujetos, hechos y fundamenros, ra

autoridad cor¡petenle podrá inhibise hasta que el órgano jurisdiccional resuelva el conflictoj

Que, consecuentemenle cabe ndicar que la impugnante sostiene que el pred o materia de solicilud de constancia de poses ón

se encuenlra inscrilo a nombre de la [4unicipalidad Provincialde Arequ pa, alegando la aplicacón de los pr]nciplos de publicidad registral y

legitimación; sin embargo, coresponde precisar que el presenle procedimienlo adminislralivo no se encuenfa orientado a determinar,
reconocer o validar derechos de propiedad, ni lampoco a emitir pronunciamienlo respecto a la eficacia juridica de los actos registra¡es y

adminislralivos invoc¿dos por la obielante, toda vezque Ia competencia de la entidad se circunscribe únicamente a verilicar elcumplimiento
de los requisitos establecidos en la ordenanza Municipal N'553-[¡DCC y en el TUPA de la l\¡unicipalidad Disfilal de Cerro Colorado para

la emis ón de conslancias de posesión para acceso a servicios básicos;

Que, en tal sentido, se advierle que sobre e predio maler a de trámite sxisle una conlroversia judicial vinculada al melof derecho
de posesión, circunstancia que incide direclamente sobre el objeto del procedlmiento adminislralivo, máxime si la propia normaliva municipal

exige como requisito la presenlaclón de una declaración jurada de no Iener proceso judicial, extrajudicial ni reclamo alguno respecto a la
posesión del lotet en consecuencia, al conslatarse que el asunto se encuenlra judicializado, la autoridad administfativa carece de

compelencia para dirimir controversias sobre el derecho de propiedad o posesión, materias reservadas exclusivamenle al fuero
jurisdiccional, no pudiendo emitir pronunciamiento que suponga asumir posición respecto a derechos controvert¡dos sometidos a

conocimienlo iurisdiccional, ello en eslricla observancia del numeral 2 del artículo 139 de la Constilución Políiica del Perú, así como de los

articulos 4 y 13 del fexto Único Ordenado de la [ey Orgánica del Poder Judicial;
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Que, por consiguiente res!lta técnica y egalmente razonable suspender el procedimlenlo administrativo hasta que el órgano
jurisdiccional competente emila pronunciamienlo definilivo sobre la controversia existente, garantizando con ello la seguridad lurídicty el
respelo a la función iurisdiccional:

Que, la apelante en reación al supuesto incumplimiento de las condiciones establecidas en el contrato de transferencia de
de fecha 31 de enero de 1989, así como de a emisión de la Resotuclón Gefencial N'612-2016-IVPA-GDU-SGAHC v la Resotución

Alcaldia N'1683-2017-ñ1PA, medianle las cuales se declaró la caducidad de la adjudicación y la reversión del predio aldominjo municipar,
que la autoridad adm¡nistrativa efectúe valoración respecto a la situac¡ón jur¡dica y posesoria del predio sub maleria; no obstanle,./-s

R$z
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de los actuados y de la consulla electuada en el porlal del Poder Judicial (CEJ), se advierte la exislencia de un proceso judicial sobre mejor
derechode posesió¡ respecto al predioen conlroversia, constituyendo ello una cuestión conlenciosa que incide directamenle sobre elootero
del presenle proced miento admiñ strativo, En ese sentido, conforme al marco conslitucional y legal desarrollado precedentemenle, la
autoridad administrativa carece de competencia para dirimir controversias vinculadas al meior derecho de oosesión o efectuar valoracron
sobre delechos incompatibles enlre particülares cuando éstos vienen siendo objeto de conocimiento por parte del órgano jurisdiccional,
fesullando imperalivo que sea el Poder Judicial quien determine previamenle la titularidad del derecho mnlrovertidoi

Que, consecuenlemenle, al amparo del princlplo de legalidad y a lin de evilar la emislón de pronunciamientos contradictorios o
c0¡ lo que finalmente se resuelva en sede ju risdiccion al, corresponde mantener la suspenslón deltrámite adminjstrativo hasla

que el órgano jurisdiccional compelente emita decisión firme sobre la controversia existenre;

Que, la objetanle incide en qle se eslá vulnerando el derecho de acceso a servicios básicos, frenle a lo invocado oeoe
conslderarse que la suspensión del procedimlento se sustenta tanto en la Conslitución Política de Pefú cor¡o en el Texto único Oroenaoo
de la Ley orgánica del Podel Judic al. Ambas normas prohiben que cualquier autoridad se avoque a causas pendienles ante el órgano
jurisdiccional. Dado que en sede judicial se ventila el mejor derecho de posesión, el pronunciamiento adminislralivo sobre una constancia
de posesión resulta direclamenle incidenlal y podria inlerferú en la exclusividad de la función iurisdiccjonal:

Que, por tanto, la auloridad ¿dministrativa Uene e deber de abstenerse de resolver sobre malerias ludiclalizadas, lo cual no
constiluye una vulneración al derecho de acceso a los servicios básicos, sino el cumplimrenlo del principio de legahdad:

Que, en virtud a los párafos precedentes, de las acluaciones realizadas se evidencia oue el área comDrendida malefia oe ta
solicilud de constancia de posesión para servicios básicos se encuentra judicializado, ante ello es menester establecer que no se está
realzando un análisis ni decisión sobre e derecho de propiedad o posesión tarnpoco se viene afectando los derechos de la objetante ya
que la adminislración está suspendiendo el trémite admjnistrativo hasta que se resuelva el litigio conforme a ley, resultando infundada ta

apelac¡ón presentada, correspondiendo ratificar la Resolución de Gerencia N'0345-2026-GDUC-t¡DCC:

Que, finalmenle, en alención a los actuados, como a la revisión integral del recurso administrativo, se advierte qüe los agravtos
tormulados se encuenfan difigidos únicarnenle a cuestionar la Resolución de Gerencia N'0345-2026,GDUC-tuIDCC en el exlremo
concerniente al mantenimienlo de la suspensión del procedimiento administrativo de conslancia de posesión para servicios básicos; no
observándose cuestionamiento alguno respecto al extremo que declaró improcedente el recufso de reconsideración inlerpuesto conlra la
Resolución de Gerencia N' '1244-2025-GDUC-MDCC, por extemDoráneoi

Que, consiguienlemente, al no haberse interpueslo recurso impugnalorio respecto a dicho exfemo dentro del plazo legalmente
eslabiecido, cofresponde considerar que éste ha adquirido la calidad de acto firme, conforme a lo previslo en el artículo 212 de la Ley del
Proced¡miento Adminislralivo General :

Que siendo así, se liene que el acto adminislralivo objelo de irnpugnación cumple con os elementos esenciales de vaidez,
como sonr competencia, objelo o contenido, flnalidad pública, molivación y proced mienlo regular, porlanlo, es válido el acto adminisfativo
dictado, al no estar este inmerso denlro de los vicios del acto administralivo, contenido en el arliculo 10 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, más aún sise consldera que la resoluc¡ón se encuentra molivads, tanto láclica como legalmente, en consecuencia,
no se ha violado ni vulnerado ninoún derecho constitucional del administrado:

.l¿
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Que, medianle el ¡nforme Legal N' 01 1-2026-EL-SGALA-l\¡DCC de la Especialisla Legal de la Gerencia de Asesoría Juridic¿;

se emite opinión legalde declarar infundado el recürso de apelación inlerpuesto por la adminislrada Gabriela Hancco Condori, conlra la
Resolución de Gerencia N'0345-2026-GDUC-MDCC en el extremo referido al mantenimienlo de la suspensión dispuesta en la Resolución

de Gerencia N"1244-2025'GDUC-MDCC, conforme ¿ procedimiento administrativo de constancia de posesión para servicios básicos,

in iciado a favés del frámite 231 21 2M21 4, respecto a predio u bicado en la Asociación Parq ue In dustfia Porvenir Areq u ipa - A PIPA, Lote

06, l,ianzana E-3, dislrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depai(amento de Arequipai hasta que el órgano jurisdicciona

compelente emita pronunclamiento definilivo. Se declare firme la Resolución de Gerencia N'0345-2026-GDUC-li/DCC en elextremo que

declaró improcedente el recurso de reconsideración lnterpuesto conlra la Resolución de Gerencia N'1244-2025-GDUC-]\¡DCC, por

extemporáneo; como lo prevé el adÍculo 212 de la Ley del Procedimiento Adrninistrativo General. Se confirme en lodos sus extremos la

Resolución de cerencia N'0345-2026-GDUC-tujDCC de fecha 25 de febrero de 2026, emilida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y

Calastro. Se dé por agotada la ví¿ administraliva, acorde con el literal a del numeral 218.2 del aliculo 218 de la Ley del Proced¡mienlo

Admin¡strativo General. Lo cual es ratificado por el Abg. Leoncio Héclor lnocencio Pérez en su c¿lidad de Gerente de Asesoria Jurídica, a

través del Proveido N'209-2026-GAJ-MDCC;

oue, porende, considerando lo expuesto, concierne deseslimarse el recurso formulado, alsobreveniren infundado lo pretendido,

razón por la que esle despacho, como superior ierárquico de la auloridad que dictó elacio apelado, asicomo de lo dispuesto en el numeral

de Alcaldia N' 004-2024-l\¡DCC, debe emilir la correspondiente resolución, dando además por agotada la vía adr¡inisfauva

lo preceptúa el lilerala del numeral2lS 2 del artículo 218 de la Ley del Procedimienlo Administrativo General; decisión que recogefá

los fundamenlos y conclusiones arribados en la parte considefat va de 1a presentel

SE RESUELVE;

ARTICUL0 PRll\¡ERo - oECLAMR infundado el recurso de aDelación interpueslo por la adminisfada Gabriela Hancco Condori, contra la

Resolución de Gerencia N'0345-2026-GDUC-MDCC en el exfemo referido al mantenimiento de la suspensión dispuesta en la Resolución

de Gerencia N'1244-2025-G0UC-l\¡DCC, conforme al procedimienlo adminislrativo de constancia de posesión para servicios básicos,

iniciado a través del frámite 231212[4214, respecto al predio ubicado en la Asociación Parque lndustrial Porvenir Arequipa - APIPA, Lole

06, Manzana E-3, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipat hasla que el órgano jurisdiccional

compelente emita pronunciamienlo definitivo; ello conforme a la documentación obranle y lo sustentado en la parte considerativa de la

presente.

ARTíCULo SEGUNoo,- DECTAMR firme la Resolución de Gerencia N'0345-2026-GDUC-[/DCC en el extremo que declaró

improcedenle el recurso de reconsideración interpuesto contra a Resolución de Gerencia N'1244-2025-GDUC-l\¡oCC, por extemporáneo.

ARTÍCULO TERCERO,- CONFIR[.4AR en lodos sus exfemos la Resolución de Gerencia N'0345-2026-GDUC-MDCC de fecha 25 de

febrero de 2026, ernilida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catasfo.

ARTíCULO CUARTO,- OAR oor AGoTAoA LA VIA ADMINISTMTIVA, acorde con el lileral a) del arlículo 218.2 del artículo 218 de la Ley

del Procedimienlo Administrativo General.

ARTíCULO OUINTO. - NOTIFICAR el presente acto adminislralivo a la adminislrada Gabriela Hancco Condori, conforme a ley; asimismo,

a las unidades orgánicas competentes, para su fiel cumplimienlo.

ARÍÍCULO SEXTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Portal

Institucional de la Página Web de la l\4unicipalidad Distrital de Cerro Colofado

REGISIRESE COMU|\/IOUESE Y CUMPI,4SE,

C Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb La L¡bertad, Cerro Colo'ado
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